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Legislatura Provincial

Sres. Legisladores Bloque FPV, MOFOP, UCR

Sr. Presidente de la Legislatura Juan Carlos Arcando

La Unión de Gremios, los Jubilados de la Provincia, los PEL y los RUPE venimos

por la presente a solicitar el tratamiento del presente Proyecto de Ley, conforme al art.

107 de la Constitución Provincial, tendiente a derogar normas sancionadas en la

madrugada del sábado 9 de enero y colaborar para la sanción de un nuevo cuerpo

normativo que propicie el irrestricto respeto de los ciudadanos fueguinos.

Ushuaia, 11 de abril de

Con un total de20,{4£firmas reunidas en menos de una semana, sin recurrir a

dádivas como la entrega de mercadería, colchones, bicicletas, promesas de cargo etc, los

ciudadanos de Tierra del Fuego junto a sus familias, de manera espontánea, se acercaron

a las mesas dispuestas en las ciudades de nuestra Provincia.

Esto demuestra que la decisión tomada por la Legislatura en la madrugada del

libado 9 de enero no contó con el consenso necesario ni responde a la realidad del

pueblo, incurriendo en yerros de fondo y forma, a tal punto que sólo de manera

mediática fueron reconocidos, faltando hacerlo de manera institucional.

Peticionamos que se escuche la voz de este numeroso grupo de ciudadanos, y de

muchos otros, y que los Sres. Legisladores le den a esta Iniciativa Popular el mismo

tratamiento y trato que los antecedentes provinciales que ya existen, a saber:

a.- "Poder Legislativo Provincial. Nota N° 230/09 L. Presidencia s/Proyecto de

Iniciativa Popular aplicación analógica del art. 7° de la Ley Nacional N° 24747". Expte.

N° 503/2009.



b.- "Poder Legislativo Provincial. Nota N° 265/09 L.Presidencia s/Proyecto de Iniciativa

Popular aplicación analógica del art. 7° de la Ley Nacional N° 24747". Expte. N°

509/2009

, Antecedentes y asuntos que fueron recepcionados, tramitados y tratados en las

sesiones correspondientes.

Por otra parte, es sabido que las diferentes medidas gremiales que se vienen

llevando a cabo desde el 08 de enero del corriente año y hasta la actualidad, merecen

que nuestros representantes asuman sus responsabilidades institucionales y sociales, y

como señala el art. 105 inciso 37, artículos 51, 52 y 53 de la Constitución Provincial,

permitan en el marco de la democracia participativa la integración e inclusión social y el

respeto y apego a la Constitución local, por la que se ha jurado legislar.

Es responsabilidad de los actores políticos realizar acciones que tiendan al

progreso de la sociedad, el dictado y sanción del conjunto de leyes aprobadas en la

madrugada del sábado 09 de enero del presente año, provocó la ruptura de la paz social e

impactó en la economía fueguina negativamente.

El presente proyecto de Ley no incurre en ninguna materia específica, solo y de

manera general, solicita la derogación de un paquete de leyes nocivo para la sociedad en

su conjunto, y pone a disposición de esta Legislatura toda la capacidad técnica de

equipos de trabajo de las Asociaciones sindicales en particular y de la Unión de Gremios

en general para lograr el bien común y la convivencia en paz.

Actualmente, toda la sociedad está expectante en el quehacer de la Legislatura que

permita una salida pronta y justa al conflicto en el que nos encontramos inmersos.

Está en sus manos trabajar para el bien común sin lesionar derechos y recortar

salarios, y escuchar las diferentes voces que componen una sociedad democrática.


